
   

 

 

 
En Madrid, a 1 de junio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA EN OBRAS DEL ÁREA DE OBRA CIVIL DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 
6012100132). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

BAC ENGINEERING 
CONSULTANCY GROUP, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE aportada no se corresponde 
con el modelo de DECLARACIÓN facilitado como ANEXO IV 
del Pliego de Condiciones Particulares de esta licitación 
concreta (puede que hayan utilizado el ANEXO IV de otra 
licitación). Algunas preguntas y posibles respuestas del 
bloque informativo nº 7 han sido modificadas, y el bloque 
informativo nº 8 que en su declaración aporta información 
relativa a los subcontratistas (información no solicitada) 
debería contener información relativa al PAGO DE 
IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
(información que han omitido en su Declaración). 

Deben presentar el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares de esta licitación concreta, sin alterar su 
contenido y debidamente cumplimentado. 

Les recordamos que la documentación requerida deberá 
presentarse firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del citado 
Pliego. 

 

EUROCONTROL, S.A. 

La firma electrónica de la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
presentada “no es válida”, por los motivos concretos que 
figuran en el Panel de firma del propio documento, hecho 
que no permite su verificación. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente con una firma 
“válida” (así debe figurar en el Panel de firma del propio 
documento). 



   

 

 

EXCELTIC, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE aportada han eliminado 
las posibles respuestas (y no han respondido) a la siguiente 
pregunta del bloque informativo nº 7: 

¿Cumple el licitador con los requisitos de adscripción 
de medios que, en su caso, se hayan podido fijar en el 
apartado 24 del cuadro resumen del PCP? 

Deben presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLE conforme 
al modelo facilitado como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, sin alterar su contenido y 
debidamente cumplimentado. 

Les recordamos que la documentación requerida deberá 
presentarse firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del citado 
Pliego. 
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